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IRPF. Exenciones. Prestaciones públicas de maternidad percibidas de la Seguridad
Social.

Se plantea en este recurso de casación si las prestaciones públicas por maternidad que se perciben de
la Seguridad Social se encuentran incluidas en la letra h) del artículo 7 de la ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y, por tanto, están exentas de tributación. El Tribunal Supremo, acogiendo
la posición adoptada por el TSJ de Madrid, determina que dichas prestaciones deben quedar exentas
del IRPF. A esta conclusión se llega, como veremos a continuación, partiendo de lo dispuesto en la
exposición de motivos de la norma que introdujo la exención comentada, de una interpretación
gramatical del párrafo cuarto de la letra h) del artículo 7 -concretamente cuando establece "también
estarán exentas las prestación públicas por maternidad percibidas de las Comunidades Autónomas…"-
y de una interpretación sistemática del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que
lleva a considerar la maternidad como una situación protegida.

Fundamentos de derechos

(…)

TERCERO.- Posición de la Sala.

La cuestión a resolver es meramente jurídica y consiste en interpretar si la prestación por maternidad a
cargo del INSS puede incardinarse en el supuesto previsto en el párrafo tercero letra h del artículo 7 de
la LIRF, cuando dispone que "Igualmente estarán exentas las demás prestaciones públicas por nacimiento,
parto o adopción múltiple, adopción, hijos a cargo y orfandad".

Pues bien, a nuestro juicio si que se incluye por las siguientes razones.

Primero. Porque así se desprende de la Exposición de Motivos de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre,
de medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, que introdujo la mencionada exención en la
Ley 40/1998 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y pasó al Real Decreto Legislativo 3/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Nos sirve como elemento interpretativo del alcance del párrafo tercero antes citado.

Como recuerda la sentencia recurrida, en dicha Exposición de Motivos se dice que: "En el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, en primer lugar, se establece la exención de las prestaciones públicas
percibidas por nacimiento, parto múltiple, adopción, maternidad e hijo a cargo, entre las que se incluyen
las prestaciones económicas por nacimiento de hijo y por parto múltiple previstas en el Real Decreto
Ley 112000, de 14 de enero".

Del texto contenido en la referida Exposición de Motivos se desprende que la exención que se establece
comprende la prestación de maternidad y no sólo las de nacimiento, parto múltiple, adopción e hijo a
cargo, pues se refiere expresamente a la prestación por maternidad y no parece pretender que su alcance
se limite a las concedidas por las comunidades autónomas o entidades locales, sino que trata de
establecer la exención de todas las prestaciones por maternidad, sin distinción del órgano público del
que se perciban, lo que conduce a estimar que el párrafo cuarto del artículo 7 letra h de la ley del IRPF
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trata de extender el alcance del tercer párrafo a las percibidas de las comunidades autónomas o
entidades locales.

Segundo. La interpretación gramatical. Cuando el párrafo cuarto comienza con la palabra "también"
estarán exentas las prestaciones públicas por maternidad percibidas de las Comunidades Autónomas o
entidades locales", después de declarar exentas en el párrafo tercero "las demás prestaciones públicas por
nacimiento, parto o adopción múltiple, adopción, hijos a cargo y orfandad", parece dar a entender que
además de las que corren a cargo de la Seguridad Social, entre las que cabe incardinar las prestaciones
por maternidad, están exentas las que por el mismo concepto se reconozcan por las Comunidades
Autónomas y Entidades Locales, pues en otro caso la partícula "también" sería inútil, y podría dar lugar
a entender que el legislador ha querido exclusivamente declarar exentas éstas últimas y excluir las
estatales.

Tercero. La interpretación sistemática. Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La prestación por maternidad es el subsidio que gestiona la Seguridad Social que trata de compensar
la pérdida de ingresos del trabajador a consecuencia del permiso de descanso por el nacimiento de un
hijo, adopción, tutela o acogimiento, y durante ese periodo el contrato de trabajo queda en suspenso
interrumpiéndose la actividad laboral; y a tenor del artículo 177 de dicha norma, se consideran
situaciones protegidas la maternidad, la adopción, la guarda con fines de adopción y el acogimiento
familiar, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las comunidades autónomas que lo
regulen.

En consecuencia la prestación por maternidad puede incardinarse en el supuesto previsto en el párrafo
tercero de la letra h del artículo 7 de la LIRPF, y por ello el recurso de casación ha de ser desestimado y
establecer como doctrina legal que "las prestaciones públicas por maternidad percibidas de la Seguridad
Social están exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas."

(…)
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